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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA REFORMAS PARA LA MEJOR PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Y LA CELEBRACIÓN DE UN DEBATE DE POLÍTICA GENERAL DE LA PROVINCIA


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Más de treinta años después de promulgada la Constitución Española, la ciudadanía demanda nuevos esfuerzos para mejorar nuestro sistema democrático. En estos últimos meses hemos podido escuchar en nuestras calles la reivindicación de un Estado más abierto y de una práctica política más transparente, participativa e incluyente. Precisamente, la participación cívica como libre expresión del pluralismo y la diversidad en la sociedad española forma parte de los valores más arraigados del PSOE. Los socialistas creemos firmemente en el diálogo y en la búsqueda de acuerdos como fórmula para cualificar la actividad política y la responsabilidad de las instituciones.

La ciudadanía española requiere más espacios para la participación política, más cauces para la expresión de sus propuestas, e instrumentos más actualizados y eficaces para cumplir con el contenido de los artículos de la Constitución que reconocen nuestro derecho a “expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones” (artículo 20) y a “participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes” (artículo 23).

En el ánimo de aproximar de manera decidida las instituciones políticas a la ciudadanía, los socialistas proponemos aprovechar el arranque de la nueva corporación para regular oficialmente acuerdos de funcionamiento alcanzados en corporaciones anteriores, a la par que modernizamos los mecanismos de participación de la ciudadanía en la Diputación y profundizamos en el debate político en torno a asuntos exclusivamente provinciales. 

Los ciudadanos en general, y el activismo social están planteando la necesidad de mecanismos de participación efectivos. Proponemos reimpulsar la participación ciudadana en los asuntos de la provincia o de competencia provincial.
 
Diputaciones andaluzas, como la de Córdoba, han regulado la participación ciudadana, otras, como la de Granada, han actualizado sus reglamentos internos. Como continuación del proceso de modernización de la institución impulsado por los gobiernos socialistas anteriores, debemos culminar las iniciativas sobre participación y derecho al acceso de la información que tienen los ciudadanos. 

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes acuerdos

ACUERDOS

Primero.-  Facilitar y mejorar los procedimientos de participación ciudadana en la Diputación de Málaga, rebajando limitaciones y requisitos, y ofreciendo la posibilidad de que los impulsores de iniciativas provinciales o representantes de colectivos sociales intervengan en los plenos.  

Segundo.- Instar a la Presidencia la convocatoria de un pleno anual extraordinario sobre política general en la provincia de Málaga.



 				
Málaga, a 10 de noviembre de 2011
                                           
              





Francisco J. Conejo Rueda
Diputado Portavoz Grupo Socialista
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